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02. INFORME RELATIVO A LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA IMPULSAR 
ESPACIOS SIN HUMO Y SIN AEROSOLES Y APOYAR LA SECRETARIA 
TECNICA DE LAS REDES DE CENTROS SANITARIOS SIN HUMO EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  
 
La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, en el marco de las competencias atribuidas por la Ley 5/2002 de 27 de Junio de 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos (LDOTA) mantiene como prioridad la 
consideración integral e interdisciplinar de la prevención como proceso continuo que 
requiere de la coordinación de actuaciones entre administraciones y entidades e 
instituciones, a través de la necesaria implicación activa de la comunidad a la que se orienta 
la intervención. 
 
En este marco se encuadra el presente informe para la contratación del servicio de apoyo 
técnico para impulsar espacios sin humo y sin aerosoles y apoyar la secretaría técnica de 
las redes de centros sanitarios sin humo en la Comunidad de Madrid.  
 
El objetivo principal de este contrato es impulsar las redes de centros sanitarios sin humo 
a través de la secretaría técnica y la actualización, visibilización y difusión del sistema de 
reconocimiento y ampliar a otros espacios públicos para la reducción de la exposición 
ambiental al humo del tabaco y aerosoles de la población de la Comunidad de Madrid. 

En la Comunidad de Madrid, en 2023 todavía el 20,5% de la población madrileña de 18 a 
64 años eran fumadores/as habituales, con una prevalencia superior en mujeres (21,1%) 
que en hombres (19,8%). Aproximadamente el 80% de los fumadores se inicia en el 
consumo antes de los 18 años; a menor edad, mayor probabilidad de consolidarse en el 
hábito. Más de un tercio de los jóvenes de 15-16 años ya ha probado los nuevos productos 
derivados del tabaco y el porcentaje de consumidores que refiere consumir o haberlos 
consumido alcanzó en 2023 un 35,9%.  

Al daño en la salud derivado del consumo directo de tabaco se suma el daño originado 
como consecuencia de la exposición ambiental al humo del tabaco. En el año 2004 se puso 
en marcha la red Hospitales sin Humo, iniciativa encaminada al cumplimiento de la 
normativa de consumo en centros sanitarios y lugares de trabajo y al abandono del hábito 
tabáquico. Asimismo, en 2019 se contaba con una red de Centros de salud sin Humo. Con 
ocasión de la pandemia por COVID-19, las actuaciones se vieron afectadas por el impacto 
de la respuesta a la emergencia sanitaria. A lo largo de 2024 se elaboró un nuevo Programa 
de prevención y control de consumo de tabaco y productos relacionados, que incluye la 
revitalización, actualización e impulso de la Red de Hospitales y Centros de Salud sin Humo 
entre sus objetivos, así como la ampliación a otros espacios, entornos, entidades y 
organizaciones que impidan el consumo de tabaco y productos relacionados al conjunto de 
sus usuarios en las instalaciones o eventos de las que sean responsables. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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Este servicio, se hace necesario para avanzar en la prevención del consumo de tabaco y 
productos relacionados, en la reducción de la exposición ambiental al humo y aerosoles a 
través de la coordinación y estrecha colaboración con los agentes sanitarios directamente 
implicados y de la ampliación a otras esferas de la sociedad y vida cotidiana de la población 
de la Comunidad de Madrid 

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone de los recursos humanos 
con especialización suficiente conforme a lo anteriormente expuesto, por lo que, a través 
del expediente en el que se integra el presente informe, se propone iniciar el 
correspondiente procedimiento de licitación de un servicio de apoyo técnico para impulsar 
espacios sin humo y sin aerosoles y apoyar la secretaría técnica de las redes de centros 
sanitarios sin humo en la Comunidad de Madrid.  
 
Por todo lo anterior, se propone la contratación de un servicio que preste este apoyo técnico 
para impulsar espacios sin humo y sin aerosoles y apoyar la secretaria técnica de las redes 
de centros sanitarios sin humo en la Comunidad de Madrid 
 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 
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